
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 10 Nº 14 – 33 PISO 8 

 

FECHA                      : 28 ABRIL DE 2023 

NÚMERO PROCESO           : 11001400301920220024400 

CLASE                                : SUCESIÒN INTESTADA 

CAUSANTE                     : YAQUELINE BETANCOURT TRIGOS (Q.E.P.D.) 

INICIO AUDIENCIA            : 2:00 P.M. 

ASUNTO                            : AUDIENCIA INVENTARIOS y AVALÙOS (ARTÍCULO 501 C.G.P.) 

 

 

INTERVINIENTES: 

 
Apoderada del cónyuge supérstite Gilberto Enrique Elles Penagos y de la heredera de la 

causante Valeri Sofia Elles Betancourt: Carmen Liliana Estrada Rodríguez. 

 
 

DESARROLLO: 
 

Previo a dar inicio a la audiencia programada mediante auto de fecha veintitrés (23) de marzo de 

2023, Edgar Alexander Bolaños Delgado (escribiente presente en la audiencia), procedió a verificar 
antecedentes de la abogada interviniente y siendo las dos de la tarde (2:00 PM), se dio inicio a la 

audiencia. 

 

AUDIENCIA INVENTARIOS y AVALÙOS (ARTÍCULO 501 C.G.P.) 

 

 Los Allegados al Despacho, el día veinticinco (25) de abril del 2023, suscrito por la 

abogada, Carmen Liliana Estrada Rodríguez.  
 
Escuchada la interviniente, como quiera no se presentaron objeciones y que el Despacho encontró 

que los inventarios y avalúos se ajustaban a lo dispuesto en el artículo 501 del Código General del 

Proceso, se señaló que se aprobarían, por lo que se tomó la siguiente, 
 

DECISIÓN:  

 
En mérito de lo expuesto anteriormente, el Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá, D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley:  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR LOS INVENTARIOS Y AVALÚOS presentados en esta diligencia y que se 

AJUSTAN A:  
 

ACTIVOS:  

 
BIENES SOCIALES: 

 

PARTIDA UNICA:  
 

Un bien inmueble ubicado en la Carrera 1 Este No. 67 A 03 Sur, apartamento No. 403 de la Torre 

3 de la ciudad de Bogotá; cuyos linderos se encuentran debidamente identificados en la Escritura 

Publica No. 7244 del 1 de diciembre de 2008, de la Notaria 45 del Circulo de ciudad, predio 
corresponde el folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50S-40518097 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, Zona Sur, así como el Chip No. AAA0209CKCN.  

 
Avalúo:  

 



En la suma de CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 

QUINIENTOS PESOS M/Cte. ($ 135.595.500)  

 

PASIVO:  
 

En esta sucesión no existe pasivo alguno a inventariar. 

 
TOTAL, DEL PASIVO: 0 

 
Notificación en estrados. Sin recursos. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 507 del CGP, aprobados los inventarios y avalúos, 

se decretará la partición, para lo cual se preguntó a los herederos y cónyuge supérstite, si van a 
designar apoderado para realizar la partición o si desean que el Despacho designe auxiliar de 

justicia para que realice el trabajo,  

 
Escuchados a éstos se resolverá tener como partidor a la apoderada, Carmen Liliana Estrada 

Rodríguez. 

 
En mérito de lo expuesto anteriormente, el Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá, D.C., 

tomó la siguiente, 

 

DECISIÓN:  
 

En mérito de lo expuesto anteriormente, el Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá, D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley:  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la partición de los bienes inventariados y avaluados anteriormente.  

 

SEGUNDO: DESIGNAR como partidor a Carmen Liliana Estrada Rodríguez, a fin de que realice el 
respectivo trabajo 

 

No siendo otro el motivo de la diligencia se cierra la presente acta y se firma una vez leída y 

aprobada, por quienes intervinieron.  

 

ANEXOS:  

Link Grabación Audiencia Virtual LIFESIZE  

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/64e92054-e704-4379-b195-

add70b781813?vcpubtoken=d9b99cce-ce60-4775-9246-8bfdb7e9f92f 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

LA PRESENTE ACTA ES DE CARÁCTER INFORMATIVO,  

LAS PARTES HAN DE ESTARSE A LO CONTENIDO EN EL REGISTRO FÍLMICO DE LA 

AUDIENCIA, ARTÍCULO 107 NUMERAL 4 C.G.P. 

 

Firmado Por:

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/64e92054-e704-4379-b195-add70b781813?vcpubtoken=d9b99cce-ce60-4775-9246-8bfdb7e9f92f
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/64e92054-e704-4379-b195-add70b781813?vcpubtoken=d9b99cce-ce60-4775-9246-8bfdb7e9f92f
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